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EE.UU. modifica esquema arancelario para fortalecer la 
producción automotriz nacional y racionaliza la aplicación de 
tarifas múltiples

EEl presidente de los Estados Unidos de America 
(EE.UU.) firmó el 29 de abril de 2025 un decreto 
ejecutivo y una proclamación presidencial para 
modificar el esquema de aranceles que aplica 
sobre automóviles, autopartes, acero, aluminio 
y productos sujetos a medidas de seguridad 
nacional.

Estas acciones tienen dos objetivos 
complementarios:

 • Incentivar la producción automotriz 
doméstica mediante créditos arancelarios.

 • Evitar la acumulación de múltiples 
aranceles sobre un mismo producto para 
mantener la proporcionalidad de las tarifas.

La Casa Blanca y funcionarios como el Secretario 
del Tesoro, Scott Bessent, confirmaron que la 
intención es apoyar una transición acelerada 
de la producción hacia EE.UU., sin penalizar 

de manera inmediata a los fabricantes que 
dependen parcialmente de cadenas de 
suministro extranjeras. 

1. Proclamación presidencial - Incentivo a 
la producción nacional de automóviles 

Aspectos clave:

La medida modifica la Proclamación 10908 



Impuestos y Servicios Legales
Flash Fiscal 15/2025 | 09 de mayo de 2025

3

(marzo 2025) para introducir un sistema de 
compensación arancelaria.

Se mantiene el arancel del 25 % a las 
importaciones de automóviles y autopartes, 
pero se ofrece un crédito parcial a fabricantes 
que ensamblen en EE.UU.

Esquema de incentivos:

 • Se aplicará un porcentaje equivalente 
al 3.75% del valor Manufacter’s Suggested 
Retail Price (MSRP), traducido como precio de 
venta sugerido, de vehículos ensamblados en 
EE.UU. del 3 de abril de 2025 al 30 de abril de 
2026. Este porcentaje resulta de aplicar un 
arancel del 25% al 15% del valor del automóvil 
ensamblado en EE.UU durante el primer año.
 • Para los vehículos ensamblados del 1 

de mayo de 2026 al 30 de abril de 2027, 
el crédito será del 2.5% del valor MSRP. 
Este porcentaje resulta de considerar un 
valor del 10% del automóvil por el 25% del 
arancel. 

Mecanismo operativo:

Los fabricantes deben registrar plantas, 
proyecciones de producción, costos de 
aranceles y listas de importadores autorizados 
ante el Departamento de Comercio. La Customs 
and Border Protection (CBP) será responsable 
de administrar los créditos, bajo reglas estrictas 
de verificación y sanciones por exceso de 
reclamaciones.

2. Decreto ejecutivo - Racionalización de 
acumulación arancelaria

Aspectos clave:

El decreto evita la “acumulación” (stacking) de 
aranceles cuando un mismo producto esté 
sujeto a múltiples medidas.

Principales reglas:

Si un artículo está gravado bajo la Proclamación 
10908 (automóviles), no se le aplicarán aranceles 
adicionales.

Si un artículo está sujeto a aranceles por acciones 
relacionadas con la frontera norte o sur, es decir 
debido a medidas tomadas para controlar el 
tráfico de drogas o la situación migratoria en 
ambas fronteras, no se le aplicarán aranceles por 
aluminio o acero.

Los aranceles sobre el aluminio y acero pueden 
aplicarse de manera acumulativa si el artículo 
cumple con las condiciones de ambas categorías 
(acero y aluminio).

Los aranceles no acumulativos serán aplicables 
retroactivamente desde el 4 de marzo de 2025. 
La actualización de los sistemas aduanales deberá 
completarse antes del 16 de mayo de 2025.

Se emitirán reembolsos conforme a las leyes vigentes 
para importaciones afectadas retroactivamente.

Objetivo:

 • Evitar cargas excesivas sobre 
importadores y manufactura nacional.
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 • Mantener la proporcionalidad en la 
política comercial y reforzar los objetivos 
de seguridad nacional sin afectar 
innecesariamente la competitividad.

En Deloitte, estamos a sus ordenes para 
cualquier duda o soporte que pudiera 
requerirse en esta materia.
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